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Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de
Naciones Unidas (GTDFI) se reúne con familias de personas migrantes

hondureñas desaparecidas en México

● Comités de familiares de personas migrantes hondureñas desaparecidas se reunieron con
miembros del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas Involuntarias de Naciones
Unidas (GTDFI), en La Paz, Honduras.

● Los comités exigieron participar en la elaboración del marco normativo para combatir las
desapariciones y en el diseño de políticas públicas para prevenirlas, investigarlas y
sancionarlas.

● Las familias demandaron un rol proactivo del gobierno hondureño y su colaboración con el
de México para la búsqueda e identificación de sus seres queridos.

Después de 16 años de haber visitado Honduras, el 23 de marzo el Grupo de Trabajo
sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de Naciones Unidas (GTDFI) se
reunió en La Paz, Honduras, con representantes de 7 comités de familiares de personas
hondureñas desaparecidas en contexto de migración, con representantes de comités de
familias de Guatemala, El Salvador y México, la Pastoral de Movilidad Humana y la
Fundación para la Justicia (FJEDD).

Durante más de 3 horas, las familias expusieron a las representantes de Naciones
Unidas, los desafíos en Honduras para contar con un marco legal y con políticas
públicas para la investigación y la búsqueda de personas hondureñas desaparecidas
dentro y fuera del país. También denunciaron la falta de cumplimiento del gobierno de
Honduras a las recomendaciones hechas en el año 2007 por el Grupo de Trabajo.

Los comités de familias y las organizaciones contabilizan 963 casos de desaparición de
personas hondureñas migrantes. Sin embargo, claramente existe un subregistro, ya
que no existen bases de datos oficiales que permitan conocer la magnitud del fenómeno.

En la reunión, las familias evidenciaron la ineficiencia de instituciones hondureñas como la
fiscalía, la Dirección de Medicina Forense, la cancillería y sus consulados, así como la
falta de coordinación entre el gobierno hondureño y los países de tránsito y destino
migratorio, principalmente México. Exigieron que el Estado hondureño haga uso de los
mecanismos existentes como el Mecanismo de Apoyo Exterior Mexicano de Búsqueda
e Investigación, para agilizar la interposición de denuncias de desaparición de migrantes
ante México.

Asimismo, demandaron el fortalecimiento del Banco Forense hondureño y la incorporación
de todos los comités de familias y de la Dirección de Medicina Forense para realizar
tomas de muestras genéticas a los familiares de personas hondureñas desaparecidas en
contexto migratorio.

“¿Qué rol debe asumir el gobierno? ¿Qué está haciendo Medicina
Forense? Ellos deberían tomar las tomas de muestras de familiares y ser



parte del Banco Forense, para no esperar cada año al Equipo Argentino
de Antropología Forense (EAAF), que viene a realizar la toma de

muestras. En el Banco no hay un rol proactivo de las autoridades, dicen
que no hay fondos para ir a los lugares a tomar las muestras de las

familias”. Marcia Martínez, integrante del Comité de Familiares Migrantes
Desaparecidos de El Progreso (COFAMIPRO).

Las familias exigieron crear una ley para prevenir, investigar y sancionar las
desapariciones, que sea redactada con su participación y la de las organizaciones
acompañantes como la Fundación para la Justicia (FJEDD) y la Pastoral de Movilidad
Humana. Asimismo, pidieron que, en los procesos de elaboración de los protocolos de
búsqueda se incluya en todo momento a las familias y a las organizaciones
acompañantes para cumplir con el requisito de participación establecido en los Principios
rectores de la Búsqueda de Personas Desaparecidas de Naciones Unidas1.

Las familias expresaron el dolor, el desgaste y afectaciones a su salud física y mental
derivado de las desapariciones de sus familiares, así como la falta de apoyo y atención
del gobierno hondureño.

“Tengo 11 años que mi familiar desapareció y el gobierno nunca se ha
acercado a preguntarnos qué necesitamos. Soy madre y soy

acompañante. Somos nosotras quienes conocemos el estado de salud
mental de estas familias, es un trabajo que debería hacer el gobierno, lo
hacemos porque somos madres y estamos viviendo el mismo dolor. El
gobierno debería tomar la iniciativa de trabajar con las familias”. Ana

Turcios, integrante del Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos
del sur de Honduras (COFAMIDESUR).

Esto, además del contexto de riesgo en el país, derivado de la violencia relacionada con
grupos criminales que genera temor e impide que las familias acudan a las instituciones a
denunciar casos de desaparición cometidos dentro o fuera de Honduras. Este clima de
violencia es una causa también de la migración, principalmente de jóvenes que son
víctimas de grupos delictivos.

Los comités de familias exigieron un compromiso real del gobierno hondureño en la
búsqueda e identificación de sus seres queridos desaparecidos en la ruta migratoria, a
través de sus consulados en el extranjero, así como la colaboración y coordinación
transnacional del Estado hondureño con las instituciones mexicanas, para lograr
resultados en las investigaciones, a través de la conformación de una Comisión Especial
de Investigación de masacres y Desapariciones de Personas Migrantes, con enfoque
transnacional.

“Queremos que Honduras le pida respuestas a México porque allá es
donde se cometió el delito. Honduras debe articular un proceso de
investigación que nos garantice verdad y justicia, es lo que hemos
pedido desde hace mucho tiempo. Queremos respuesta, verdad y

1 Ver: https://www.ohchr.org/es/documents/guiding-principles-search-disappeared-persons

https://www.ohchr.org/es/documents/guiding-principles-search-disappeared-persons


justicia”. Norma Suazo, integrante de Comité de Familiares de
Migrantes Desaparecidos del Centro de Honduras (COFAMICENH).

Las familias destacaron que una verdadera muestra de compromiso del Estado
hondureño sería la aceptación y cumplimiento de las recomendaciones preliminares que
emita al finalizar su visita el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas, así como la
aceptación de la competencia del Comité contra las Desapariciones Forzadas, para recibir
peticiones individuales.

Finalmente, los comités de familias, la Fundación para la Justicia y la Pastoral de
Movilidad Humana entregaron un informe al Grupo de Trabajo, así como una serie de
peticiones y recomendaciones dirigidas al gobierno hondureño y al GTDFI, que pueden
ser consultadas en este link:
https://www.fundacionjusticia.org/informe-para-el-grupo-de-trabajo-sobre-desapariciones-f
orzadas-o-involuntarias-con-motivo-de-su-visita-a-honduras/

Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos Amor y Fe (COFAMIDEAF),
Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos del Centro de Honduras
(COFAMICENH),
Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos La Guadalupe (COFAMIGUA),
Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos del Progreso (COFAMIPRO),
Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos del Sur de Honduras
(COFAMIDESURH),
Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos de Perspire (COFAMIDEPES),
Comité Unidos por la Esperanza,
Asociación de Familiares de Migrantes Desaparecidos de Guatemala (AFAMIDEG),
Asociación de Familiares de Migrantes Fallecidos y Desaparecidos de El Salvador,
(COFAMIDE),
Colectivo Justicia y Esperanza (México),
Fundación para la Justicia (FJEDD),
Pastoral de Movilidad Humana
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